
S E Ñ O R A r norancia y el interés , ó acaso la malignidad y 

. , , . , . . . i • K " « w ' — " « a » « . UIUH 
en siglos <3e ignorancia y contrarias a lodos los al del Gobierno 
h u e n o ^ i B c i p n ^ ^ H í t i c a - y deeconomía, P e r 0 ^ c o m p w t í e « e es t¿é t fnegodo f » , E . 

-tienen los progresos i e la agricultura y de la ^ fidl , n (> « su ánimo prcsenUr un proyecto de 1 « 
dastria^ ajjolaa ks l ó e n t e l e la hacienda pábE- ^ I* defife^acio« de -Córíe*. Solo t r a t a r e Ua-
•ca , soa.%orables á-la, ociosidad. %,. ate«»cíott ¿e M.<r «del Congresó*á oa 

E n el número de las que producen tan Instes a s a n t e u n grande trasce«rfettcia. Al emttr e*-
resultadosocupa d diezmo eclesiástico an lagar ^ „ g e n i o n « , ^ ^ C J C T t x ¿ ^ « p e d e d e 
preeminente. Esla^iastitucJoq,, origioapa, de los ^ iniciativa intelectualr n«y diferente de Is fq jbüc^ 
paise^ojtÚMtales? n o r t a d a ^ s p o e s en ̂ Europa j . ^ qué,«ésamÍ«mdÍ¿*cÓula ¿¿mi* a t e n c ^ y p o e -
asmo una «bstánibie, y -convertida en ley obli- ¿^ resolverse lo mas -conveniente acerca de U opor-
jjatoña^y contrftacion forzada.en JossigU» de la. y ¿ecesid»* la v d e n m , y sofcnr feá 
barbarie , b¿ llegado Basta nosotros acompañada medios nía» «propósito par» 
•de Jas quejas de los pueblos v de las reclamacio-
nes de los hombres celosos del bien público, y I 
sostenida'*tor la costnriAre , " por el interés, y . , • 
famVfiér por la indiferencia d¿ los que estaba« OPOHTCSIDAD t xzcesuuu, ns l a « r o a i u 
obligados a .evitar los males .<jne produce. ... 

La reforma . o rnas b'ua* la . supresión del die*-. La necesidad de suprimir el diezmo te conoce eos 
roo, está reclamada por Ja $ana razón, por las evidencia si se atiende á los vicios deest»-reon-
lnces de la «sperienda, por el interés. Lien oí - tribncion, enorme en su cantidad , desigaai-y ar-«' 
tendido: de los que.tienen parte en él.y ¿Podrán bitraria«nsa cuota, arbitraria también y ewifre-, 
asegurar sin ella las mejoras radicales «a nuestro cncncia inhnmana en-el modo, de percibirla,-:é in-
sisterna de hacienda, que tan precisas son para compatible con un buen sistema de hacienda qoe 
el biení-general • del- Estado?, ¿Es oportuna la épo- satisfaga á las necesidades del Estado. La apor-
ca actual para realizarla? ¿Cómo templar el re- tnnidad de su supresión consta del cart¿iüco pro-
sentimiento de los que se crean interesados en ducto <pe rinde esta contribución actualmente, 
oponerse á «Ib? ¿Privaremos al tesoro público, n o solo comparado cim los que daba en tiempos 
particípe l e lo» diezmos.,, de una parte «le sus B O „ „ y distantes d<r nosotros, sino también con 
ingresos, por el laudable empeño de aliviar á las fes necesidades y obligacionesqae está destinada 
clases productivas? ¿ ¿ Y- se despojará sin indem- ¿ satisfceer y cumplir- Ecsaminemos l a m a t e r » 
aisacisr., de U parte del diezme «pe dis&atan, Jajo estos, diverso» aspectos, 
al cler3, á las iglesias, a los hospitales, á las Cuarenta años Lace que un sábio ministro del 
casas de caridad y de enseñanza, y a los par- Consejo de Castilla informando al abuelo de V . Si-
tio pes legos que lian adquirido este derecho en sobre un plan de mejoras qne se Labia elevado á 
premio de servicios personales- Lechos ála patria, gns Reales manos dora « (deóa ) y j desigual me 
ó en virtud de las sumas dadas al Estado en épo- parece la contribndon del diezmo eclesiástico. Lo 
cas de/penuria ? ¥ • en fin , ¿será acertado ejer- es mucho en su ¿nota, y estoy si cabe, 'es lo 
cer una ecsissiva generosidad con los dueños ac- menos. El qne cnhiva inal- el-qoe DO sabeelar^ 
tóales de las tierras, regalándoles el capital corres* te-del campo, y no-emplea en éi ^sas camhdes con 
poadieiitc al censo con que bajo el nombre de conocimiento, coge, pocos frutos^prcciosos. üfci se 
fóezmo ,- pasaron á sus manos? Cuestiones son es- agrava el peso del impuesto sóbreles sabios y los 
tas de ' la mayor importancia-, graves ademas y laboriosos.» 
Heneadas. Porque para resolverlas no .bastan los E n esfcis palabras , nmy atrevidas para el tiem-
^rincTjíTós económicos , boy may conocidos , ni poen que se dijeron, están comprendido» machos de 
la providai , nr el celo, ni la instrucción. A la los vicios del diezmo; aunqoe no todos. -
sabiduría' V á la política que inspn-an las eircons- La enormidad de ía ' sama 
taucias es preciso reunir los ausilios de.,la opinion una coutribucjon^ s t se pagase con exactitud, es 
pública , para vencer las resistencias ó allanar la* £¿cil de inferir considerando <juc.el diezmó se ec-
dilicnltades que puedan oponer á la reíorma. la ' s'ige, uo^de la renU ó prodacto neto que el 1». 
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N U M , 2 4 4 ) . Sábado 1 8 de Marzo de 1 0 5 7 , ( 0 C:.-artes.) 

Se swcrtbe á este Boletín, qoe 
Mie Io* awrco l» y libido», n 
1* ùn[muU v libreria de Raso» 
C o n u u t , » 10 m i e s meas naie* 
i t w d » » 1» casas Je IH s e à o m 

:S0LK11H 

En las provincias ¿ Í 2 reale* 
»1 me» franco «le porte. 

Los aviso» ó articulo» Sfc remi-
tirán i la redKcion &«icm de 
porte , »¡o cuyo requisito no «C 
rccilúráu. 

©F3<G2A]L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

114 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA. MISMA. 

Circular. *** Numero 4 2 . 
i :. - •• -r v ' 
., Habiéndole recibido en h Seecìoo de Coatt* 

bilidadde este. Gobierno político io» documento» 
del rano de protección y* seguridad pública que 
kan de serrir en" di presente año, prevengo á' 
W . k presenten imnediatarnente p o c s i ó por 
jKTsooa competentemente aòtomada a recitò- del, 
encardado de «lidia Sección los que necesiten, de-
volviendo Im tlaáos prcrLsioualioente (rae ya no. 
pneden circular despues delai legadadeaqnelios^ 
debiendo VVT. atemperarse para 8» espeadicion 
y remesa d d Talor de eílos. » la pagadurta á» 
esta «jefatura ; á lo <joe dispone la Instrucción y 
ibodelò que por el correo l is remito , esperando 
del "acreditada celo de W . por d mejor servi-
cio , el mas esáeto y puntual cmnpnaiíenlo de 
esta orden, para lo cual Ita reeaerdo el contenido 
de la circolar núro.0 29jnserta en el Boletn* oficial 
nú-u.® 23C. Simería Í 7 de Marzo «¿ -4837 — 
Jooqmn.de Pilches*—Alcaldes Conatituclo-
nale^ de Jos poeblosde esta- provincia. 

Olrtt—Núm. 4 5 . 1 

. P o r el Ecma. Sr. Secretario, de Estado y 
del Despacho de Haciénda se ha le¿d» en ¡as 
£orlesla memoríasobre reforma del sistemaac-
íual de Diezmas T y habiéndoseme recomendado 
por el de- la Gobernación-de le. Península le dé 
Tsr publicidad posible ; he acordad» seinsertc,en. 

el Bdetit» oficial de la Provincia, coa el obgelo 
d? q*e Ucgue á noticia de las personas üustrer 
das y amantes del bien y prosperidad de la Nación, 
se generalice su lectora, y puedan aquellos emi, 
tír su oprnion tobre^vas ostento < de tanto, interés 
j trascendencia , eottíriínajcndo de este modo con 
sus Sices'$ conocimientos al acierto en sú reso-
lución. Almería 1 5 de Mariodc 1837«»«Joa-
qnío de ' V i d r a . 

Memorist sobre reforma —* ¿^dics-. 
"~mos leid» á h s Córte» de orden de S . M. la. 
'"Iteioa Gobernadora 'porel- Secretario del: Dcs-
' psebo de Hacienda IX- Juan Aírarez y Mendi-
: zaial , ea »esiou de 9 1 de Febrero de. 1857 . 

B E AJE. D E C R E T O . 

' Atendiendo i las sólidas y. poderosas razones con» 
tenidas en la Memoria qne de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros me: Labe» presentado, re-
lativa á las reformas que-conviene introducir en 
d actual asatema de feanwy cooeilíaodo ios res-
petos del cnltO'dhrino , y de In decente sostenta-
eíon dé los Ministros:del Altar , con los intere-
ses de la ágrtculttnía.y ríqaez*^ pública, degla Ha-
eienda d e i a nacios, de lo» participes legos, y 
de las casas de beneficencia}.vengo, en autoriza-
rte , á nombre de mi aognsU BGja. laReina. Doña 
I s a b e l I L , para q*ecoumniqaei*á¡as Cortes ía 
espresada Memoria » á -fin de.qoe, tomándola en 
¿a ilustrada consideración acuerden loqne lcspa^ 
rezca masjnstó y oportnoo. ,Tendréi»lo entendi-
do para sa pnntaal . cainplimiento.—Snbrieailo de 
la Iteal mano. — E n Palacio« 2 0 de Febram.de 
1 8 3 7 . — A - D » ' . Juan Alvares: MendizabaJL., .; 
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brmitor recoge «le su campo , MÍO IM JM«4ÜSÍS Í=-
¿«gro sio dedsctr k» de las «oltcipiciimet 
ní ífe t u mejor»«. La falta tic uca estadística, 
cito esacta , aprocsiioada a! menos, priva á ta ver-
dad de lot dato* nccesau-io* para calcular el gra-
•átnrn' del 'diexmo. Pero ios qsehaa llagado ¿ co-
nocimiento del' Gobierno convencen de que cata 
contribución g i m los pr<xIiicto» de U agricní'.ó-
' n eá 'mas de m crareKta por cicníá, aun ba-
o á á o r b regtiWion de ooa mue ra muy moderadrf-
Y cfrspotrs de esto ; non qnr-jaroos del tlraflo de 1« 
agiícoftára! ¿ € ó o u b n de poder competir eor 
gmi mercado nuestras pro&oecioaea, tafc crnelmen-
l e grMkdú, ' « m ías «fc Francia y Pocttrgolyp*»-
' {» tttMfnV que están libres tó diezmo? 

IDIIUUI enormidad de la «NUF-ie-dedoce 
» ¿engoal iU. Supongamos dos propietarios » boO 
•de té r ras de "pfcs llevar y otros ¡de bosque» y pr t -
Í « V : 4 quesos ^pk>seáiones~Mi»den i «¿da'ano k 
eant t&áde 4 8 0 0 0 rs. yeJloo de producto mtegroí. 
Aaft«&pagarán; de Iüew»»«>4306 rs . Tn:Pei^ las 
posesÜbes del primero ecsagea 
tos por lo menos cuatro veoes uyoces qae1 tos del 
segundo. Suponiendo pues qve ioa.ide~estc soa 
8 0 0 0 ra. v n . , los de aqoelserán 52OO0Ts.-ra. j 
que, rebajados de sus respectrras cosecha«-, los 
productos líquidos vendrán á 

MTy d pTHQW 1600 
rcalei yo. y el ald segundo 4 0 0 0 0 . E l «Bezme 
piutsde 4 S 0 0 * s - v o . qn^ jambos paganygrava al 
p r ü u r » en k»- tres décimos de 

' sha bídber. neto 
ó de ,aa íeál« ,¿ j j ' al segundo en los tres veinte y 
cinco á vos solamente : es decir , endosvecesy 
media menos que al otro. D e d o u d e s e infiere que 
lw productos aerícolas mas preciosos, j que mas 
cuidados y anticipaciones necesitan pava su sien»! 
I r a , cultivo y recolecciónsoca precisamente los 
mas gravado», y con nn eeseso insufrible, por 
esa contribución-, hija dé los siglos de ignorancia. 
_ Pero auti.kay eae lU o t r « d e s i gpaldades produci-
das por la átfú£rariedad conrpae se ccnge ,: vpor1 
que ,.;pendiendo~de la costwnbre Ja cuota. y los 
frtilus que deben pagarla- - el gravantes -queda á 
arbitrio de los interesados e o e l diezmo,' tanto en 
la entidad-«ornaren la designación de las especies 
que bao de someterse al impuesto.' Segari la dife-
renela de l oé frutos . varía ta ,cuota desde uno por 
cada «mere hasta ano por cada veintel*' 
... Con^toJo ^ Ja ¡desigualdad oías chocante é ín--
justa^del diezmóles soler gravita sobre. Lragr»-
ciiltura.;;_Los abgetos i -qae. se destina;sesta. coo-
tñbacioa sondé-.-un interés-: general p a n todas 

clases Jel Estado; ¿ p o c qné p o e s w b t ) de 
con tribuir todos los; pnHbctw de b 

iMjueza na-
•eional á sat¡sCa«rlas? ¿ P o r S r e a t a « S ? í á j í ó i j 
los tesólos, el enho :/y sos ministros"soos<>Iau»en-
te para los. agricultores ? ¡ A : IwensaEído es que 
la »iglesias son masf bella», efc- « s t o ^ a r m ^ B i -
^Sco y el clero tiene mejores doüuáoties en las 
grandes-ciudades y estodebe ser así. Mas so es 

justo qae contribuyan esclusivamente á este es* 
piendnr 7 á esta magnificencia ios labradores , de 
lo* cuales la mayor parte tiene qae contentarse 
con el culto «ensillo, pero no por eso menos 
agradable á Dios, qae se tributa ea la humilde 
iglesia de so aldea. 

Mocbo menos j n t o es qae para imponerle este 
tributfc no se aguarde í que se deduzca II de su 
pobre CoSeba, ni las semillas , ni los gastos del 
«nh'nrí}\ nr el rédito* debido ál capital qae estos 
Trprnüát t t . Coi»' semejante gravamen y tan desi-
gualmente'repartido es imposible qoe prospere la 
agriealtnra , agekte mno el único el mas respeta-
ble de los qae eoutribnyen • r prodocir ta rMjoe-

E l labrador desalienta, encarece el preeio de 
w » peodaecione», disminuye su coosamo, y , obli* 
^ndo a pensar solamente- en los medios de sohats-
t i r conla corta,renta qoe le queda, a t ann le 
ocarre por el pensamiento bacer mejoras 6 en 
sos tierras ó en sn» métodos de cnltivo. ¿Debe-
mos- -ndiairar deapnca de esto- que España sea «I 
p o s dé los baldios ? . . . (Se cauliauaráj. 

• JT f"» - • ' ' 
SUBDELEGACIOS CE RENTAS NACIONALES 

Las írecoentes quejas qae se rae dan por los es-
pende*tores de sal, manifestándoseme la venta de 
este artícnlo en los . pueblos,.haciéndola publica, 
mente con. d mayor descaro, me obliga prevenir 
á los . Ayuntamientos para que fijen su atención y 
vigilancia i fin de impedir el que se venda en lo 
sucesivo por ninguno qoe no esté autorizado pa< 
ra d i o , adoptando las medidas 'que conduzcan m 
cortad un 'abuso, que perjudica uta renta del es 
tado.=¡Aliaería 17 de Marzo de 1857 Alvistttr. 

JUZGADO D-E FHIMERA INSTANCIA 
DE ALMERIA. 

Por la Secretaria de la Audiencia Ter-
ritorial se me ha. comunicado ta Reíd or-
den siguiente. 

A esta Aadiencia territorial se ba hecho 
notoria -la Real 'orden siguiente.—„Miojs-
terio def Gracia y Jiisticia. Con fecha 3 4 
de Octubre anterior m e «fice el Sr . Secre-
tario <iel Despaciio de Hacienda de orden d e 
S. M. k> que s igué . -—Ecmo Sr .—Coa ei ob-
jeto d e - q a e los Jaeces Colectores d e anoa-
lidades^ y vacantes eclesiásticas obtengan to -
dos los datos y5 noticias d e qne los mismos 
necesitaos pata compiir pantoai y esacla ra en-
te lo prevenido • en- diferentes Reales dispo-
siciooes' é iostruccíones, &a- tenido á bieh 
acordar^ S. M . ' l a Reina Gobernadora decon-
íbrmidad c o a ' k> ^propuesto por el 'direc-
lor- gcntral de-rentas naaonaies y arbitrios de 
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amortización, y con el dictamen ilc las sec-
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del 
suprimido Consejo Real de España e Indias 
las medidas siguientes. 1 / Que se renueve el 
cumplimento de lo mandado en el articulo 
20 del reglamento , real ce'dula de a 6 de Fe-
brero de 1S02, para que ios arzobispos obis-
pos y demás prelados del reino obliguen á 
los curas párrocos á que den pronta noti-
cia de todas las vacantes de capellenías, be-
neficios y oficios de iglesia que ocurran 
en su» respectivos distritos á las colecturías 
de anualidades de sus . diócesis, coa aper-
cibimiento que de no verificarlo quedarán res-
ponsables á los perjuicios á que su silencio 
diera lugar, y á las demás penas que se 
-estimea proporcionadas. 2.* Que los tribu-
nales eclesiásticos del reino pasen á las colec-
turías de sus diócesis razón esacta de las ca-
pellanías vacantes que en la actualidad se 
litigan en ellos ; y lo mismo egecutaran las 
•visitas eclesiásticas de Toledo, Madrid, Al-
calá , y las que haya en las demás dióce-
sis cuidando todas" de verificarlo en lo s u -
cesivo de las demandas que vayan incoan? 
dose en sus juzgados para que los colec-
tores con este conocimiento puedan cumplir 
sas deberes. Y 3.a que los alcaldes de ios 
pueblos dea igualmente aviso á los jueces de 
partido y estos ¿ los colectores, de las c a -
pellanías que haya vacantes y q u e . vacaren,^ 
con espresion de sus valores y cargas celan-
do los jueces el cumplimiento de esta me-
dida 5 y los mismos alcaldes y los curas 
pa'rrocos cuiclaráu,. en caso dando noticia-al 
colector , de nombrar personas de providad 
y de responsabilidad para la- administración 
de las que resultaren vacantes observando 
las disposiciones que el propio colector les 
comunique para la mas esacta recaudación 
de los productos; S. ¡VI. desea que no quede 
ilusoria ninguna de las espresadas disposicio-
nes , y por tanto me ordena escite el.cono-
cido celo de. V. E. pal-a qiie al circular aque-
llas se sirva añadir todas las prevenciones que 
considere convenientes para asegurar la i n -
dispensable observancia da las mismas.—Y 
queriendo la augusta Reina Gobernadora que 
estas medidas tomadas por «1 Ministerio de 
Hacienda.- se lleven á efecto vCon la mayor pun-
tualidad me manda prevenir á V. S que S. M. 
espera de su decisión por la. causa legítima del 
Trono y de la¡ Patria q u e comunicará res-
pectivamente á .sus subordinados las : ^ordenes 
mas ene'rgicas y-terminantes; para que dichas 
medidas rió <juedeu infructuosas 5 «vitándole 
el disgusto de , tener que ¿adoptar providen-
cias fuertes jr -vigorosas .contra ios-que coa 

cualquier pretesin desentienda!) ó resistan en 
cumplimiento en la parte que les toca. Todo 
lo cual digo á Y. S. de Re»! orden para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios gua r -
de á V- S. muchos aíios. Madrid J 5 de N o -
viembre de 1836 —José Landero. Sr. Re-
gente de la audiencia de Granada.„t—X d 
.tenor del artículo 2 0 del reglamento de que 
.se hace mérito en la preiuserta Real orden 
es como sigue.^,—-Los miamos M. RR-Arxo-
,i>ispos , j RR. Obispos y demás Prelados cir-
¿nalarán orden á todos los curas párrocos 
de sus, diócesis para que verificándose por 
.cualquier .motivo la vacanLe d e capelle-
oiás., beneficios ¿ o f i c i o s d é l a s igiesas .de 
•su distrito dea cuenta inmediatamente; a l 
.encargado de la colectado» de anualida-
des , y lo mismo baráo si..pcumcr&^llentro 
de Jos, .términos de. sa parroquia «1 fallecx-
juiento -matrimonio, ** otra causa q u e ¿adun-
ca á vacante de beneficio perteneciente á 
distinta iglesia ú obispado. —Y en saávista 
se maudó gardar y . cumplir y <árcubc .á los 
jaeces >y . justicias del territorio para SUL p a n -
tual observancia.—En su consecuencia lo co-
munico á V. de dicha superior «rdcrv para 
que disponga su circulación por - medio del 
boletín oficial d e e s a Provincia al <>1>j«oma-
nifestado dando aviso del rscibo d e "esta"-jf 
de quedar Recatado,-—Dios guarde á '- V:-* mu-í 
chos aiios. Granada 4 de Febrero d e ' iSSyi 
-—Damian Serrano y Días. - • ¿ ' 

Y lo comunico á V Jf i para su-inteli-
gencia y. cumplimiento. Dios ¡puurde á' VPÍ 
muchos míos, jílnwria íZde Marzo d£ 
i B o y d j í o s é María Tejero. 1 

Por providencia del' Jnez .de ' primera instan-
da de la Ciudad de Porciienay sa partido, fecha' 
15 de Febrero último refrendada -por el Escri-
bano del mismo Pablo de Torres, se citan, ib-* 
man y emplazan por término d e í o (lias conta-
dos desde k fecha de este buletiu , á ]os<juc se 
crean coa derecho á los bienes gravadas <coi* ce»7 
so de población de Gran»da por el Presbítero B . 
Antonio Rodr iguexBeaeficíado de j a parroquial de 
Bayarque, inclusosen vinculaciones que fondo'por 
sa testamento otorgado en 1 8 óe Febréro de 
1 7 0 3 , en razón « -haberse declarado ntdasres-
pecto i los mismos , y mandad»: dividir- entre lo« 
interesados á quienes corresponda por la Ao&en-
cía nacional del territorio f debicntio comparecer 
en dicho .'Juzgado por medio de procnradordel 
mismo ccm poder bastante para asar del . derecho 
que crea» asistirle»; advertidos que de no hacer-
lo as í , les parará el perjuicio que haya' lagar.. 

Almerías imprenta y librería. -de. R. González, 
• cañe de las tiendas a ú t ¡ ¡ . . . „ 
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